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Opinión del Auditor Independiente 
 
Al Ministerio del Trabajo (MT) ejecutor del Programa para Fortalecer las Políticas de Empleo – Contrato 
de Préstamo BID 4934/OC-CO y Convenios de Financiamiento No Reembolsable 4935/GR-CO y 
GRT/CF-17823-CO.  
 

Opinión 
 

He auditado los estados financieros adjuntos del Programa para Fortalecer las Políticas de Empleo (en 
adelante el “Programa”) financiado con recursos del Contrato de Préstamo BID 4934/OC-CO BID y 
Convenios de Financiamiento No Reembolsable 4935/GR-CO BID y GRT/CF-17823-CO del Gobierno de 
Suiza a través de su Secretaría de Estado para Asuntos Económicos (SECO), ejecutados por el 
Ministerio del Trabajo (MT) como organismo ejecutor del Programa que comprenden el Estado de 
Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones Acumuladas al 31 de diciembre 
de 2022, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas.  
 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos del Programa por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2022 han sido preparados en todos sus aspectos de importancia, de conformidad con las 
normas contables detalladas en la Nota 2 a los estados financieros adjuntos, sobre la base contable de 
efectivo. 
 

Fundamento de la Opinión  
 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Mi 
responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de este informe. 
Soy independiente del Ministerio del Trabajo (MT) como organismo ejecutor del Programa, de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros en 
Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para mi opinión. 
 

Párrafo de Énfasis – Base de Contabilidad y Restricción a la Distribución y el Uso  
 
Llamo la atención sobre la Nota 2 de los estados financieros, en la que se describe la base contable. 
Los estados financieros han sido preparados para permitir al Ministerio del Trabajo (MT) cumplir con las 
directrices contables emitidas por el BID y con los requerimientos de información financiera 
establecidos en el Contrato y Convenios de Financiamiento No Reembolsables anteriormente 
mencionados. En consecuencia, los estados financieros adjuntos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad.  
 

Mi informe se dirige únicamente al Ministerio del Trabajo (MT) como organismo ejecutor del Programa, 
para su presentación al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y por lo tanto no puede ser 
distribuido ni usado por otras personas para ningún otro propósito. Mi opinión no ha sido modificada en 
relación con este asunto.  
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Responsabilidades del Ministerio del Trabajo (MT) como Organismo Ejecutor del Programa en 
Relación con los Estados Financieros  
 
El Organismo Ejecutor del Programa es responsable por la preparación y correcta presentación de los 
estados financieros de acuerdo con las normas contables detalladas en la Nota 2, sobre la base 
contable de efectivo; de diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la 
preparación y correcta presentación de los estados financieros libres de errores materiales, bien sea 
por fraude o error; de seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas. 
 
El Ministerio del Trabajo (MT) es responsable de la supervisión del proceso de reporte de información 
financiera del Programa. 
 
Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros  
 
Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorreción material, debida a fraude o error y emitir un informe de auditoría que contiene mi 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorreción material cuando existe. Las 
incorreciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de mi auditoría de acuerdo con las NIA, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud 
de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 
• Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido a fraude 

o error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo 
de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control 
interno. 

• Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Programa ejecutado por 
el Ministerio del Trabajo (MT). 

• Evalué lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la correspondiente información revelada 
por el Ministerio del Trabajo (MT) como organismo ejecutor del Programa. 

 
Comuniqué a los responsables del Ministerio del Trabajo (MT), entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría y los resultados significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identifiqué en el transcurso de mi auditoría. 
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Otros asuntos 
 
Los estados financieros para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021 
fueron auditados por mí, sobre los cuales expresé mi opinión sin salvedades el 29 de abril de 2022. 
 
 

 
 
 
 
Carlos Alberto Vela Posada 
Contador Público Independiente 
Tarjeta Profesional 95382-T 
Designado por Ernst & Young Audit S.A.S. TR-530 

 
 
Bogotá, D.C., Colombia 
28 de abril de 2023 
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POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 
 
  



 

 

Nota 1. Descripción del Programa: Contratos modificatorios, Convenios interinstitucionales 
 
1.1. El Gobierno Nacional, a través del documento CONPES 3974 de 18 de octubre 2019 autorizó a la 
Nación para contratar un empréstito externo con la banca multilateral hasta por 20 millones de dólares, 
o su equivalente en otras monedas, destinado a financiar el Programa para Fortalecer Políticas de Empleo; 
por lo que la República de Colombia y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) celebraron el Contrato 
de Préstamo 4934/OC-CO del 30 de enero de 2020 y los Convenios de Financiamiento No Reembolsables 
GRT/CF17823-CO y 4935/GR-CO del 30 de enero de 2020. El Programa busca contribuir al cumplimiento 
de los objetivos sectoriales y las metas consignadas en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en relación con la inserción laboral y la empleabilidad de la 
población colombiana, facilitando la vinculación al mercado de trabajo, el acceso a oportunidades de 
trabajo formal y la eliminación de barreras a toda la población que busca emplearse. 
 
1.2. El objetivo del Programa es aumentar la empleabilidad de la fuerza laboral nacional y migrante. 
Los objetivos específicos del Programa son: i) aumentar la cobertura y efectividad de las políticas de 
empleo con el fin de facilitar el encuentro efectivo entre la oferta y la demanda de trabajo y mitigar los 
problemas de inserción laboral de la población y ii) fortalecer el sistema que asegura la pertinencia y la 
calidad de la Formación para el Trabajo (FT) y ampliar el alcance de la certificación basada en 
competencias, con el fin de elevar los niveles de productividad y competitividad y mejorar los beneficios 
económicos y sociales para la población. 
 
1.3. En el desarrollo del Programa, se establecieron los siguientes componentes: i) Cobertura y 
efectividad de las políticas de empleo y ii) Desarrollo de herramientas para asegurar la pertinencia y 
calidad de la FT y fortalecimiento de la certificación basada en competencias. Estos componentes están 
diseñados para: 
 
i. Cobertura y efectividad de las políticas de empleo: Este componente financiará inversiones 
tecnológicas para la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo (UAESPE), 
específicamente se prevé la implementación de un sistema de información que permita la articulación de 
la red de prestadores del UAESPE y ajuste la gobernanza sobre la información. Se financiarán acciones 
para fortalecer el modelo de atención de los prestadores del UAESPE y se invertirá en mejoras en la 
atención a buscadores, enfatizando grupos vulnerables, como por ejemplo los migrantes y colombianos 
retornados y la población con discapacidad. También se financiará un sistema de información gerencial 
para que el Ministerio del Trabajo (MT) pueda realizar seguimiento y monitoreo de resultados de las 
políticas de empleo, para orientar la toma de decisiones de política pública y el análisis de las diferentes 
intervenciones impulsadas desde el Sector Trabajo. Se propone que el sistema articule información 
administrativa de fuentes como el Servicio Público de Empleo, la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes (PILA), el Sistema de Información del Mecanismo de Protección al Cesante (SI-MPC), el Sistema 
Nacional de Cualificaciones (SNC) y otras fuentes relevantes que puedan aportar insumos técnicos 
necesarios para el análisis y seguimiento a las políticas de empleo. 

 



 

 

 ii.  Desarrollo de herramientas para asegurar la pertinencia y calidad de la FT y fortalecimiento de 
la certificación basada en competencias: Se financiarán actividades para desarrollar un modelo de 
aseguramiento de la calidad y pertinencia de la FT, a través del desarrollo de estándares para la 
habilitación y certificación de calidad de las instituciones y los programas, instrumentos para evaluación 
de resultados de formación. Se financiará una plataforma de información sobre el sistema de 
cualificaciones, la FT y brechas de capital humano, con el objetivo que presente información de demanda 
laboral (requerimientos y necesidades del sector productivo), oferta laboral (características de quienes 
ofrecen su fuerza de trabajo) y oferta educativa y formativa (información sobre programas educativos e 
instituciones que los ofrecen) y otros componentes del sistema. Así mismo, se fortalecerán las 
capacidades técnicas y operativas del Ministerio del Trabajo para fomentar y regular la Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales, a través de la gestión del talento por competencias y el 
desarrollo de estándares y herramientas para la acreditación. Finalmente, se financiarán servicios de 
capacitación y certificación para nacionales y migrantes en comunidades receptoras, que podrán ser 
ofrecidos a través de prestadores de la UAESPE u otros agentes, tras validar su pertinencia en el mercado 
de trabajo.  
 
1.4. El Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público suscribieron el Contrato de 
Préstamo 4934/OC-CO de fecha 30 de enero de 2020 entre la República de Colombia y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, que contiene los términos y condiciones en que el Banco otorga un 
préstamo al prestatario para contribuir a la financiación y ejecución del Programa para Fortalecer Políticas 
de Empleo, así: a) hasta por el monto de veinte millones de Dólares (US$20.000.000) y (b) en adición al 
préstamo, el Programa también cuenta con financiamiento no reembolsable proveniente de: (i) la 
operación 4935/GR-CO de fecha 30 de enero de 2020, con cargo a los recursos de la Facilidad No 
Reembolsable del BID (GRF), hasta por el monto de dos millones seiscientos veinticinco mil dólares 
(US$2.625.000); y (ii) de la operación GRT/CF-17823-CO de 30 de enero de 2020 con cargo a los recursos 
del Gobierno de Suiza, a través de su Secretaría de Estado para Asuntos Económicos (SECO) hasta por el 
monto de dos millones quinientos mil Dólares (US$2.500.000), monto que incluye US$125.000 por 
comisión de administración, en la medida en que SECO los ponga a disposición del Banco. 
 
1.5. El Programa a la fecha de elaboración de este informe, diciembre 31 de 2022, informa que recibió 
comunicación por parte del BID el día 14 de enero de 2021, donde se indica el traslado entre sus 
componentes de las tres operaciones, los cuales se detallan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Contrato de Préstamo 4934/OC-CO 

Componentes Actual Aprobado 
Aumento 

Disminución Nuevo Monto 
Componente 1. Cobertura y efectividad de 
las Políticas de empleo 

US$ 13.974.000 US$ -1.894.800 US$ 12.079.200 

Componente 2. Desarrollo de herramientas 
para asegurar la pertinencia y calidad de la FT 
y fortalecimiento de la certificación basada 
en competencias 

2.851.000 2.529.800 5.380.800 

Administración y otros gastos contingentes 3.175.000 (635.000) 2.540.000  
Total US$ 20.000.000 US$  - US$ 20.000.000 

 
Convenio 4935/GR-CO 

Componentes Actual Aprobado 
Aumento 

Disminución Nuevo Monto 
Componente 1. Cobertura y efectividad de 
las Políticas de empleo 

US$ 625.000 US$ 960.395 US$ 1.585.395  

Componente 2. Desarrollo de herramientas 
para asegurar la pertinencia y calidad de la 
FT y fortalecimiento de la certificación 
basada en competencias 

2.000.000 (1.293.770) 706.230 

Administración y otros gastos contingentes - 333.375 333.375 
Total US$ 2.625.000 US$  - US$ 2.625.000 

 
Convenio GRT/CF-17823-COG 

Componentes Actual Aprobado 
Aumento 

Disminución Nuevo Monto 
Componente 1. Cobertura y efectividad de 
las Políticas de empleo 

US$ 500.000 US$ 934.405 US$ 1.434.405 

Componente 2. Desarrollo de herramientas 
para asegurar la pertinencia y calidad de la 
FT y fortalecimiento de la certificación 
basada en competencias 

1.875.000 (1.236.030) 638.970 

Administración y otros gastos contingentes - 301.625 301.625 

Total US$ 2.375.000 US$  - US$ 2.375.000 

 
 
 
 
 



 

 

Nota 2. Principales Políticas Contables:  
 
(a) Cumplimiento del Nuevo Marco Normativo 
 
Los Estados Financieros del Ministerio de Trabajo son preparados de conformidad con lo dispuesto por 
el nuevo marco normativo en materia contable y financiera, para lo cual la Contaduría General de la 
Nación (CGN) expidió la Resoluciones No. 533 de 2015 actualizada con la resolución 484 de 2017 y sus 
modificaciones, mediante las cuales se incorpora como parte integrante del Régimen de Contabilidad 
Pública, el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera y las Normas 
para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos aplicables a las 
entidades de gobierno, y mediante la Resolución 620 de 2015, se incorpora el Catálogo General de 
Cuentas al Marco normativo para entidades del gobierno. 
 
Igualmente se aplica el anexo de la Resolución No. 193 de diciembre de 2020, por la cual se modificó el 
artículo 2 de la Resolución No. 441 de 2019 y se adiciona un parágrafo al artículo 16 de la resolución No. 
706 de 2026. 
 
Los Estados Financiero del Ministerio de Trabajo son congruentes, en todo aspecto significativo, con la 
Norma Internacional de Información Financiera para Entidades de Gobierno, emitida en el año 2009 por 
el IASB. 
 
(b) Base de Contabilidad Efectivo 
 
El órgano rector de la contabilidad pública en Colombia es la Contaduría General de la Nación (CGN). El 
sistema oficial para llevar la contabilidad pública es el SIIF NACIÓN II, del cual se descarga la información 
que se transmite a la CGN a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública. El MT 
utilizará el SIIF NACION II para el control presupuestal, contable y de tesorería del Programa, de acuerdo 
con esto, el MT solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) la creación de la Subunidad 
36-01-01-047 FORTALECIMIENTO DE LAS POLITICAS DE EMPLEO Y FORMACION PARA EL TRABAJO, en la 
cual se registran las operaciones presupuestales, contables y de tesorería del Programa. El registro 
contable se hace bajo el método de causación, sin embargo, los Estados Financieros del Programa son 
elaborados sobre la base contable del efectivo y por fuente de financiación. Cabe resaltar que los Estados 
Financieros del Programa, se elaboran manualmente por la Especialista Financiera, teniendo en cuenta 
que en el SIIF NACIÓN II, la parametrización inicial del Programa no quedó definida de acuerdo con las 
tres operaciones. El MT a través de la Unidad Coordinadora prepara, los estados financieros del Programa 
consolidando todas las fuentes de financiación, la cual se realiza de manera manual, dado que el Sistema 
Integrado de Información Financiera – SIIF NACION II, aún no tiene parametrizada la opción de 
consolidación de todas las operaciones del Programa, razón por la cual se hacen de manera manual en 
Excel, por parte de la Especialista Financiera del Programa, para reflejar la operación integrada del 
Programa. 
 



 

 

(c) Unidad Monetaria y registros de Contabilidad: 
Los registros de contabilidad y los Estados Financieros se llevan en pesos colombianos en la moneda que 
maneja el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF NACION II), sin embargo, estos son 
convertidos a dólares de los Estados Unidos de América de acuerdo con los requerimientos establecidos 
por el BID. 
 
El registro de las transacciones y el mantenimiento de los registros del presupuesto y la contabilidad 
relativos al Programa son responsabilidad del Organismo Ejecutor, a través de la Subdirección 
Administrativa y Financiera del Ministerio del Trabajo.  
 
(c) Criterios de valuación: 
De acuerdo con los propósitos del Programa y según la Guía de Gestión Financiera para Proyectos 
Financiados por el BID y las políticas internas del Organismo ejecutor del programa, las notas a los Estados 
Financieros fueron preparados sobre la base contable de efectivo, la cual establece que los aportes se 
reconocen cuando se reciben los fondos y los costos se reconocen, cuando efectivamente representan 
erogaciones de efectivo. Sin embargo, se tiene en cuenta y se aplica la Norma Internacional de 
Contabilidad para el Sector Público. NICSP para estas circunstancias, prevista en el capítulo “IPSAS base 
de caja – informes financieros sobre la base de contabilidad de caja”. 
 
Estos informes financieros fueron autorizados para su emisión por el Organismo ejecutor del Programa el 
31 de diciembre de 2022, con la información financiera reportada por el sistema oficial, convertidos y 
consolidados manualmente por la Especialista Financiera del Programa, dado que aún en el SIIF NACION 
II, los reportes del Contrato de Préstamo 4934/OC-CO y los Convenios de Cooperación Técnica 4935/GR-
CO y GRT/CF 17823-CO, no reportan la información y valores acorde al movimiento de cada operación 
que se registran a través de cada cuenta especial, presentando diferencias en sus movimientos. 
 
Nota 3. Efectivo Disponible 
 
El efectivo disponible al 31 de diciembre de 2022 se detalla a continuación: 
 
Cuentas Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección del Tesoro Nacional 
 

Fuente de Financiación No. Cuenta en 
dólares 

Valor 2022 Valor 2021 

Préstamo 4934/OC-CO 51499922 US$        650.810,29 US$        952.079,37 
Convenio 4935/GR-CO  51499925 156.846,30 189.326,33 
Convenio GRT/CF-17823-CO 51499926 221.267,25 11.862,66 

Total  US$      1.028.923,84 US$      1.153.268,36 
 
El efectivo disponible es administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por medio del 
principio de caja única.  
 



 

 

El efectivo recibido, proviene del otorgamiento de recursos reembolsables del Contrato de Préstamo y de 
los Convenios de Financiamiento no Reembolsables por intermedio del BID, el cual es reconocido en la 
medida que se efectúan los desembolsos asociados a la ejecución directa del Programa. La diferencia 
entre los recursos recibidos y los pagos aplicados a la ejecución del Programa se presentan como efectivo 
disponible para su ejecución. 
 
Al cierre del ejercicio, se presenta una diferencia en la cuenta No. 51499922 del Contrato de Préstamo 
4934/OC-CO, debido a que se registraron en el SIIF Nación pagos por US$60.638,46 los cuales no fueron 
debitados de la cuenta especial. El requerimiento para la afectación en la cuenta de estos pagos se hizo 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante correo electrónico. 
 
Nota 4. Anticipos Pendientes de Justificar 
 
El saldo de los anticipos pendientes por justificar al BID, según reportes OPS1 asciende a la suma de 
US$1.762.038,44, el cual se encuentra discriminado así: 
 
a. US$1.138.611,88 que corresponden al saldo de los valores desembolsados por el Banco de las 

solicitudes de anticipos del Contrato de Préstamo, valor que está conformado por el saldo disponible 
en la cuenta especial por US$650.810,29, los pagos realizados pendientes por justificar al 31 de 
diciembre de 2022 por US$548.440,05, menos el ajuste que debe realizar el MHCP por US$60.638,46 
correspondiente a los pagos del 30 noviembre de 2022 no debitados de la cuenta bancaria. 
 

b. US$204.832,22 que corresponden al saldo de los valores desembolsados por el Banco de las 
solicitudes de anticipos del Convenio de Cooperación 4935/GR-CO, que está conformado por el saldo 
disponible en la cuenta especial por US$156.846,30, los pagos realizados pendientes por justificar al 
31 de diciembre de 2022 por US$62.195,76 menos un ajuste que se debe realizar por US$14.209,84 a 
los gastos  ejecutados con fuente de financiación del Contrato de Préstamo 4934/OC-CO y justificados 
al BID en diciembre de 2022 como ejecución del convenio 4935/GR-CO. 

 
c. US$418.594,34 que corresponden al saldo de los valores desembolsados por el Banco, el cual se 

encuentra conformado por el saldo disponible en la cuenta especial por US$221.267,25 y los pagos 
realizados pendientes por justificar al BID al 31 de diciembre de 2022 por US$197.327,09. 

 
Nota 5. Anticipos y justificación 
 
Al 31 de diciembre de 2022 se presenta el movimiento de las operaciones, tal y como lo indican los 
siguientes cuadros: 
  



 

 

 
Contrato de Préstamo 4934/OC-CO 

Concepto Valor 
Saldo Cuenta Bancaria US$  650.810,29 
Fondos Utilizados Pendiente de Justificar 548.440,05 
Recursos sin Justificar 1.199.250,34 
Anticipo de Fondos Según Registros del BID OPS1 1.138.611,88 
Diferencias (*) US$  (60.638.46) 

(*) Ver explicación de la diferencia en la Nota 4 
 

Convenio de Financiamiento No Reembolsable 4935/GR-CO 
Concepto Valor 

Saldo Cuenta Bancaria US$  156.846,30 
Fondos Utilizados Pendiente de Justificar 62.195,76 
Recursos sin Justificar 219.042,06 
Anticipo de Fondos Según Registros del BID OPS1 204.832,22 
Diferencias (*) US$  (14,209.84) 

(*) Ver explicación de la diferencia en la Nota 4 
 

Convenio de Financiamiento No Reembolsable GRT/CF-17823-CO 
Concepto Valor 

Saldo Cuenta Bancaria    US$                 221.267,25 
Fondos Utilizados Pendiente de Justificar 197.327,09 
Recursos sin Justificar 418.594,34 
Anticipo de Fondos Según Registros del BID OPS1 418.594,34 
Diferencias US$   - 

 
Nota 6. Fondos de Contrapartida Nacional 
 
Este Programa no contempla recursos de contrapartida, por lo cual no se reflejan movimientos que 
afecten los recursos y las cifras de sus operaciones. 
 
Nota 7. Ajustes de Períodos Anteriores 
 
A la fecha del presente informe, aún no se presenta ajustes de la vigencia anterior sobre la ejecución del 
Programa. 
 
 
 
 
 
 



 

 

Nota 8. Adquisición de Bienes y Servicios 
 

No. De Contrato Descripción 
Fecha de 

Adquisición Costo US$ Valor COP 
MT BID 001 DE 

2022 
Mónica Claudia Marcela Varela 
Acevedo 

17/01/2022 57.801,69 225.600.000 

MT BID 002 DE 
2022 

María Ximena De La Cruz Aguirre 17/01/2022 57.801,69 225.600.000 

MT BID 003 DE 
2022 

Laura Ghisela Ortegón Torres 17/01/2022 57.801,69 225.600.000 

MT BID 004 DE 
2022 Felipe Rueda Posada 17/01/2022 57.801,69 225.600.000 

MT BID 005 DE 
2022 Sandra Patricia Ortiz Cortés 17/01/2022 41.660,26 162.600.000 

MT BID 006 DE 
2022 

Claudia Marcela Contreras Peña 18/01/2022 41.660,26 162.600.000 

MT BID 007 DE 
2022 Javier Plazas Echeverri 18/01/2022 44.335,13 173.040.000 

MT BID 008 DE 
2022 

Angie Daniela Manrique Herrera 19/01/2022 12.298,23 48.000.000 

MT BID 009 DE 
2022 César Augusto Meléndez Díaz 19/01/2022 41.660,26 162.600.000 

MT BID 010 DE 
2022 

Iván Darío Gómez Lee 19/01/2022 41.660,26 162.600.000 

MT BID 011 DE 
2022 Edgar Alberto Medina Cuadros 20/01/2022 57.801,69 225.600.000 

MT BID 013 DE 
2022 Cristian Johanny Martínez Rey 20/01/2022 41.660,26 162.600.000 

MT BID 014 DE 
2022 

Edwin Leonardo Bareño Alarcón 20/01/2022 22.687,68 88.550.000 

MT BID 015 DE 
2022 

Mayra Alejandra Jaramillo Maffiold 20/01/2022 24.596,46 96.000.000 

MT BID 016 DE 
2022 

Mauricio Javier Jácome Molina 20/01/2022 41.660,26 162.600.000 

MT BID 017 DE 
2022 Martha Lucía Forero Bermúdez 21/01/2022 33.820,14 132.000.000 

MT BID 018 DE 
2022 Harry Alfredo Wong Molina 20/01/2022 41.660,26 162.600.000 

MT BID 019 DE 
2022 Andrea Inés Medina González 20/01/2022 41.660,26 162.600.000 

MT BID 020 DE 
2022 

Cindy Vannesa Ospina Cartagena 25/01/2022 23.223,16 90.640.000 

MT BID 021 DE 
2022 Natalia Bonilla Maldonado 25/01/2022 37.920,83 148.005.000 



 

 

No. De Contrato Descripción 
Fecha de 

Adquisición Costo US$ Valor COP 
MT BID 022 DE 

2022 
Omar Fernández Obregón 25/01/2022 37.920,83 148.005.000 

MT BID 023 DE 
2022 José Guillermo Salgado Caicedo 26/01/2022 41.660,26 162.600.000 

MT BID 024 DE 
2022 

Maria Nohora Elsy Nieto Jaramillo 27/01/2022 37.920,83 148.005.000 

MT BID 025 DE 
2022 

Jorge Iván Marín Guzmán 27/01/2022 25.781,45 100.625.000 

MT BID 026 DE 
2022 Clara Liliana Montero Rodríguez 28/01/2022 25.781,45 100.625.000 

MT BID 027 DE 
2022 

Adrialpetro Petrolium Services 
Colombia S.A.S. 

28/01/2022 71.234,22 278.027.160 

MT BID 028 DE 
2022 Julian David Peña Martínez 22/02/2022 50.576,48 197.400.000 

MT BID 029 DE 
2022 

Beatriz Eugenia Diaz Aristizábal 8/03/2022 25.621,32 100.000.000 

MT BID 030 DE 
2022 Marisol Moreno Cartagena 16/03/2022 14.347,94 56.000.000 

MT BID 031 DE 
2022 

Ernst & Young Audit S.A.S.  17/03/2022 72.479,77 282.888.549 

MT BID 032 DE 
2022 Hoteles Estelar S.A. 30/03/2022 7.686,40 30.000.000 

MT BID 033 DE 
2022 

María Consuelo Bernal 29/04/2022 24.842,43 96.960.000 

MT BID 034 DE 
2022 

Edgard Ricardo Lombo Bastidas 24/05/2022 25.941,58 101.250.000 

MT BID 035 DE 
2022 

Publica S.A.S. 9/06/2022 49.961,57 195.000.000 

MT BID 036 DE 
2022 

Consorcio Estrategias de 
Intermediación e Inclusión 30/06/2022 213.273,12 832.405.000 

MT BID 037 DE 
2022 Marisol Moreno Cartagena 28/07/2022 19.728,41 77.000.000 

MT BID 038 DE 
2022 

Daniel Antonio Vásquez Mayorga 28/07/2022 17.358,44 67.750.000 

MT BID 039 DE 
2022 Germán Fernando Ardila Flórez 28/07/2022 13.451,19 52.500.000 

MT 565 DE 2022 
Fundación Internacional de Pedagogía 
Conceptual Alberto Merani 

5/08/2022 765.157,10 2.986.408.175 

MT BID 040 DE 
2022 Colsof S.A.S. 26/08/2022 1.117,60 4.362.000 

MT BID 041 DE 
2022 

Xphera Group SAS 9/11/2022 163.644,75 638.705.455 



 

 

No. De Contrato Descripción 
Fecha de 

Adquisición Costo US$ Valor COP 
MT BID 042 DE 

2022 
Consorcio ACIET & KPP 23/11/2022 71.991,78 280.983.930 

MT BID 043 DE 
2022 

Federación Colombiana de Gestión 
Humana - ACRIP 23/11/2022 244.829,62 955.570.000 

MT BID 044 DE 
2022 

Hitss Colombia SAS 19/12/2022 359.774,53 1.404.200.000 

Total   US$3.203.255,23 $12.502.305.269 

 
9. Categorías de Inversión 
 
El Programa presenta inversión de los recursos del Préstamo, en el desarrollo de este informe, 
correspondiente a las categorías de: i) Desarrollo de Herramientas para asegurar la pertinencia y calidad 
de la Formación de Trabajo y fortalecimiento de la certificación basada en competencias; y ii) 
Administración u otros gastos contingentes, así: 
 

Descripción 4934/OC-CO 4935/GR-CO GRT/CF-17823-
CO  Valor Total US$ 

1. Cobertura y efectividad de las 
políticas de empleo 

US$ 888.465,33 US$ 98.813,68 US$ 129.049,14 US$ 1.116.328,15 

2. Desarrollo de Herramientas para 
asegurar la pertenencia y calidad 
del FT y fortalecimiento de la 
certificación basadas en 
competencias. 

2.930.203,09 379.366,99 322.489,82 3.632.059,90 

3. Administración u otros gastos 
contingentes 

1.524.904,35 168.006,15 155.796,22 1.848.706,72 

Total US$ 5.343.572,77 US$ 646.186,82 US$ 607.335,18 US$ 6.597.094,77 

 
10. Desembolsos Efectuados  
 
Al 31 de diciembre de 2022, el Banco ha realizado los siguientes desembolsos al Programa, de acuerdo 
con las solicitudes presentadas por el Ministerio: 
 

No. de 
Solicitud 

Operación Tipo 
Transacción 

Fecha de 
Presentación 

Fecha de 
Aprobación 

Valor 
Solicitado 

Valor 
Aprobado 

1 4934/OC-CO ANT 15-sep-20 17-sep-20 235.960,12  235.960,12 

1 4935/GR-CO ANT 14-sep-20 9-nov-20 30.960,04 30.960,04 

1 GRT/CF-17823-CO ANT 14-sep-20 6-oct-20 79.883,19 79.883,19 

2 4934/OC-CO ANT 16-abr-21 29-abr-21 2.157.471,36 2.157.471,36 
2 4935/GR-CO ANT 16-abr-21 5-may-21 283.168,12 283.168,12 



 

 

No. de 
Solicitud 

Operación Tipo 
Transacción 

Fecha de 
Presentación 

Fecha de 
Aprobación 

Valor 
Solicitado 

Valor 
Aprobado 

2 GRT/CF-17823-CO ANT 16-abr-21 29-abr-21 256.199,72 256.199,72 
3 4934/OC-CO ANT 7-dic-21 17-dic-21 1.259.214,36 1.259.214,36 
3 4935/GR-CO ANT 7-dic-21 17-dic-21 165.271,88 165.271,88 

3 GRT/CF-17823-CO ANT 19-ene-22 01-Mzo-22 86.454,42 86.454,42 

4 GRT/CF-17823-CO ANT 14-jun-22 21-jun-22 406.065,10 406.065,10 

4 4934/OC-CO ANT 28-jun-22 1-jul-22 1.185.185,47 1.185.185,47 
4 4935/GR-CO ANT 14-jul-22 21-jul-22 159.197,82 159.197,82 

5 4934/OC-CO ANT 7-dic-22 20-dic-22 1.095.913,29 1.095.913,29 

5 4935/GR-CO ANT 7-dic-22 19-dic-22 164.435,26 164.435,26 
 
Nota 11. Conciliación entre el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el Estado de 
Inversiones Acumuladas  
 
En la conciliación del Estado de Efectivo y Desembolsos Efectuados y el Estado de Inversiones Acumuladas 
se presentan los siguientes saldos: 
 

Concepto Valor es US$ 
Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados  US$   6.597.094,77 
Estado de Inversiones Acumuladas 6.597.094,77 
Diferencia US$                           - 

 
Nota 12. Conciliación de los Registros del Programa con los Registros del BID por Categorías de 
Inversión. 
 
A continuación, se presenta la conciliación entre los registros del Programa y los registros del BID (según 
reporte OPS1) por cada fuente de financiamiento: 
 

Contrato de Préstamo 4934/OC-CO 

Categorías de Inversión Saldo Según OPS1 Gastos Pendientes de 
Justificar al BID 

Total Ajustado Inversiones 
Acumuladas 

Diferencia 

Cobertura y efectividad de las 
políticas de empleo 

 US$         678.236,49   US$         246.351,96   US$         924.588,45  US$        888.465,33 US$   (36.123,12)  

Desarrollo de Herramientas para 
asegurar la pertinencia y calidad 
de la FT y fortalecimiento de la 
certificación basada en 
competencias 

2.675.104,49 218.697,02 2.893.801,51 2.930.203,09 36.401,58 

Administración u otros gastos 
contingentes 

1.441.791,74 83.391,07 1.525.182,81 1.524.904,35 (278,46) 

Total  US$     4.795.132,72   US$         548.440,05   US$         5.343.572,77   US$    5.343.572,77   US$              - 

 
 



 

 

Convenio de Financiamiento No Reembolsable 4935/GR-CO 

Categorías de Inversión  Saldo Según OPS1  
 Gastos Pendientes 
de Justificar al BID   Total Ajustado  

 Inversiones 
Acumuladas   Diferencia  

Cobertura y efectividad de las 
políticas de empleo 

US$    66.994,44 US$     32.018,88 US$     99.013,32 US$     98.813,68  US$     199,64 

Desarrollo de Herramientas para 
asegurar la pertinencia y calidad 
de la FT y fortalecimiento de la 
certificación basada en 
competencias 

360.611,83 25.024,44 385.636,27 379.366,99 6.269,28 

Administración u otros gastos 
contingentes 

170.594,63 5.152,44 175.747,07 168.006,15 7.740,92 

Total US$   598.200,90  US$     62.195,76 US$     660.396,66 US$   646.186,82  US$ 14.209,84 

 
La diferencia de US$14.209,84 corresponde a pagos realizados el 30 de noviembre de 2022 con recursos 
del Contrato de Préstamo 4934/OC-CO y justificados con cargo a los recursos del Convenio 4935/GR-CO 
en diciembre de 2022. 
 

Convenio de Financiamiento No Reembolsable GRT/CF-17823-CO 

Categorías de Inversión  Saldo Según OPS1   Gastos Pendientes 
de Justificar al BID  

 Total Ajustado   Inversiones 
Acumuladas  

 Diferencia  

Cobertura y efectividad de las 
políticas de empleo 

US$   79.381,67  US$       49.667,50  US$  129.049,17 US$  129.049,14   US$        0,03 

Desarrollo de Herramientas para 
asegurar la pertinencia y calidad de 
la FT y fortalecimiento de la 
certificación basada en 
competencias 

215.433,71 107.056,33 322.490,04 322.489,82 0,22 

Administración u otros gastos 
contingentes 

115.192,71 40.603,26 15.795,97 155.796,22 (0,25) 

Total US$   410.008,09 US$    197.327,09 US$   607.335,18 US$ 607.335,18  US$              - 

 
Nota 13. Contingencias 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la Unidad Coordinadora del Programa, declara no tener contingencias 
probables de ninguna naturaleza, que puedan originar, reconocer contablemente o exponer posibles 
activos o pasivos contingentes y/o puedan afectar la continuidad de este. 
 
Nota 14. Eventos Subsecuentes 
 
En el desarrollo de ejecución del Programa, a la fecha de elaboración de los Estados Financieros, no se 
han presentado eventos subsecuentes que pudieren tener un efecto sobre los mismos. 
 
 
 
 
 



 

 

Nota 15. Estatus de ajustes originados en opiniones diferentes a la estándar por parte de los auditores 
independientes en el año o período precedente. 
 
A la fecha de este informe, no se han desarrollado ajustes originados de opiniones de los auditores 
independientes, con relación a las cifras y movimientos de las operaciones reflejadas en la información 
financiera del Programa. 
 
Nota 16. Conciliación entre los reportes de Inversiones Acumuladas y Estado de Efectivo Recibido y 
Desembolsos Efectuados, generados del SIIF NACIÓN II y los preparados manualmente: 
 
Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados (Cifras en US$) 
 

Descripción EFAs Manual 
4934/OC-CO 

Reportes SIIF Nación 
II 4934/OC-CO Diferencia 

Efectivo Recibido US$   5.933.744,60        US$   5.933.744,60 US$                       - 
Desembolsos Efectuados      5.343.572,77        5.987.255,03 (643.682,26) 
Disponible US$      590.171,83 US$     (53.510,43) US$    643.682,26 

 

Descripción EFAs Manual 
4935/GR.CO 

Reportes SIIF Nación 
II 4935/GR.CO 

Diferencia 

Efectivo Recibido US$   803.033,12  US$      314.128,16  US$     488.904,96  
Desembolsos Efectuados         646.186,82         1.027.142,92         (380.956,10) 
Disponible US$   156.846,30  US$   (713.014,76)  US$     869.861,06 

 

Descripción 
EFAs Manual GRT/CF-

17823.CO 
Reportes SIIF Nación 
II GRT/CF-17823.CO 

Diferencia 

Efectivo Recibido US$   828.602,43  US$   336.082,91  US$     492.519,52  
Desembolsos Efectuados         607.335,18                         -            607.335,18  
Disponible US$   221.267,25  US$   336.082,91  US$  (114.815,66) 

 
Estado de Inversiones Acumuladas (Cifras en US$) 
 

Componente EFAs Manual 
4934/OC-CO 

Reportes SIIF Nación 
II 4934/OC-CO 

Diferencia 

1. Cobertura y efectividad de las 
políticas de empleo 

US$     888.465,33  US$   1.085.004,73  US$   (196.539,40) 

2. Desarrollo de Herramientas para 
asegurar la pertinencia y calidad de la 
FT y fortalecimiento de la 
certificación basada en competencias 

     2.930.203,09         3.391.657,15         (461.454,06) 

3. Administración u otros gastos 
contingentes 

     1.524.904,35         1.510.593,15            14.311,20  

Totales US$  5.343.572,77  US$  5.987.255,03 US$  (643.682,26) 
 



 

 

Componente EFAs Manual 
4935/GR.CO 

Reportes SIIF Nación 
II 4935/GR.CO 

Diferencia 

1. Cobertura y efectividad de las 
políticas de empleo          US$     98.813,68  US$     236.403,73  US$     (137.590,05) 

2. Desarrollo de Herramientas para 
asegurar la pertinencia y calidad de 
la FT y fortalecimiento de la 
certificación basada en 
competencias 

        379.366,99           466.671,55         (87.304,56) 

3. Administración u otros gastos 
contingentes 

        168.006,15           324.067,64         (156.061,49) 

Totales US$     646.186,82  US$     1.027.142,92 US$   (380.956,10) 
 

Componente 
EFAs Manual 

GRT/CF-17823.CO 
Reportes SIIF Nación 
II GRT/CF-17823.CO 

Diferencia 

1. Cobertura y efectividad de las 
políticas de empleo 

US$     129.049,14      US$                        -   US$     129.049,14  

2. Desarrollo de Herramientas para 
asegurar la pertinencia y calidad de 
la FT y fortalecimiento de la 
certificación basada en 
competencias 

        322.489,82                          II-            322.489,82  

3. Administración u otros gastos 
contingentes         155.796,22                         -            155.796,22  

Totales US$     607.335,18  US$                            -   US$     607.335,18  
 
Las diferencias que se presentan tanto en el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados y el 
Estado de Inversiones Acumuladas se deben a que la parametrización inicial del Programa no quedó 
definida de acuerdo con las tres operaciones; lo que refleja las diferencias generadas por el SIIF Nación II, 
razón por la cual se presentan los Estados Financieros preparados manualmente por la Especialista 
Financiera. 
 
 

 
DIANA MARCELA RUIZ PINZÓN 

Contador Público 
TP138393-T 

Especialista Financiera UCP 



Nombre del Proyecto: PROGRAMA PARA FORTALECER POLÍTICAS DE EMPLEO

I SALDO DISPONIBLE DE ANTICIPO DE FONDOS (2) 650.810,29                       

Monto
Tipo de 
cambio

Total en la Moneda del
Contrato/Convenio

-                              -                  650.810,29                       

-                              -                  -                                    

II 548.440,05                       

548.440,05                       a

-                                    

III 1.199.250,34                    

IV 1.138.611,88                    b

Porcentaje Justificado ante el Banco 48,17% a/b

V (60.638,46)                        

VI 60.638,46                         

Monto
Tipo de 
cambio

Total en la Moneda del
Contrato/Convenio

-                              -                  -                                    

-                              -                  -                                    

-                              -                  60.638,46                         

Firma(s) Autorizada(s)

Notas:

3) Adjuntar el detalle de los gastos o pagos efectuados con recursos de los Anticipos aún no presentados/justificados.

4) En caso de diferencia explicarla en forma detallada.

1)¿La cuenta corriente es exclusiva para los Anticipos? SI__X___ NO _____

2) Adjuntar copia de los extractos bancarios de las cuentas bancarias en las que están depositados los recursos de los Anticipos, sus respectivas
conciliaciones.

Gastos bancarios

Otras diferencias (*) 

(*) La diferencia de US$60.638,46 corresponde a pagos realizados el 30 de noviembre de 2022, los cuales se registraron en el SIIF Nación pero no fueron
debitados de la Cuenta Especial.

Certificamos que: a) los gastos especificados en el numeral II se realizaron a los efectos estipulados en el Contrato/Convenio; y b) la documentación que
respalda los gastos efectuados con los recursos provenientes de los Anticipos aún no justificados está disponible a los efectos de la inspección del BID.

DIANA MARCELA RUIZ PINZÓN - Especialista Financiera del Programa - MT - UCP 

Rendimientos financieros

Detalle

Saldo Disponible en la Cuenta en la Moneda de la Operación al: 31-12-2022
Banco: Banco de la República - Dirección del Tesoro Nacional
Nº Cuenta: 51499922
Saldo Disponible en la Cuenta en Moneda Local al: _______
Banco:
Nº Cuenta:

GASTOS O PAGOS PENDIENTES DE PRESENTAR AL BID /3

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco incluidos en esta Solicitud

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco no incluidos en esta Solicitud según registros contables del 
proyecto

TOTAL SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTE DE PRESENTAR AL BID (I+II) -

SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR SEGÚN REGISTROS DEL BID (REPORTE OPS 1)

DIFERENCIAS (IV-III) /4

IDENTIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS /4

Detalle

No. De proyecto: CO-L1250

No. de solicitud:

Fecha: 28 de abril de 2023

CONCILIACIÓN DE LOS RECURSOS DEL BANCO

Nombre del Organismo Ejecutor: Ministerio del Trabajo

No. De contrato o Convenio de Cooperación Técnica: 4934/OC.CO 



Nombre del Proyecto: FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

I SALDO DISPONIBLE DE ANTICIPO DE FONDOS (2) 156.846,30                       

Monto
Tipo de 
cambio

Total en la Moneda del
Contrato/Convenio

-                              -                  156.846,30                       

-                              -                  -                                    

II 62.195,76                         

62.195,76                         a

-                                    

III 219.042,06                       

IV 204.832,22                       b

Porcentaje Justificado ante el Banco 30,36% a/b

V (14.209,84)                        

VI 14.209,84                         

Monto
Tipo de 
cambio

Total en la Moneda del
Contrato/Convenio

-                              -                  -                                    

-                              -                  -                                    

-                              -                  14.209,84                         

Firma(s) Autorizada(s)

Notas:

3) Adjuntar el detalle de los gastos o pagos efectuados con recursos de los Anticipos aún no presentados/justificados.

4) En caso de diferencia explicarla en forma detallada.

CONCILIACIÓN DE LOS RECURSOS DEL BANCO

Nombre del Organismo Ejecutor: Ministerio del Trabajo

No. De contrato o Convenio de Cooperación Técnica: 4935/GR-CO

No. De proyecto: CO-J0010

No. de solicitud:

Fecha: 28 de abril de 2023

Rendimientos financieros

Detalle

Saldo Disponible en la Cuenta en la Moneda de la Operación al: 31-12-2022
Banco: Banco de la República - Dirección del Tesoro Nacional
Nº Cuenta: 51499925
Saldo Disponible en la Cuenta en Moneda Local al: _______
Banco:
Nº Cuenta:

GASTOS O PAGOS PENDIENTES DE PRESENTAR AL BID /3

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco incluidos en esta Solicitud

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco no incluidos en esta Solicitud según registros contables del 
proyecto

TOTAL SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTE DE PRESENTAR AL BID (I+II) -

SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR SEGÚN REGISTROS DEL BID (REPORTE LMS 1)

DIFERENCIAS (IV-III) /4

IDENTIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS /4

Detalle

1)¿La cuenta corriente es exclusiva para los Anticipos? SI__X___ NO _____

2) Adjuntar copia de los extractos bancarios de las cuentas bancarias en las que están depositados los recursos de los Anticipos, sus respectivas
conciliaciones.

Gastos bancarios

Certificamos que: a) los gastos especificados en el numeral II se realizaron a los efectos estipulados en el Contrato/Convenio; y b) la documentación que
respalda los gastos efectuados con los recursos provenientes de los Anticipos aún no justificados está disponible a los efectos de la inspección del BID.

DIANA MARCELA RUIZ PINZÓN - Especialista Financiera del Programa - MT - UCP 

Otras diferencias (*) 

(*) La diferencia de US$14.209,84 corresponde a pagos realizados el 30 de noviembre de 2022 con recursos del Contrato de Préstamo 4934/OC-CO y
justificados con cargo a los recursos del Convenio 4935/GR-CO en diciembre de 2022.



Nombre del Proyecto: FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 

I SALDO DISPONIBLE DE ANTICIPO DE FONDOS (2) 221.267,25                      

Monto Tipo de cambio
Total en la Moneda del

Contrato/Convenio

-                            -                            221.267,25                      

-                            -                            -                                   

II 197.327,09                      

197.327,09                      a

-                                   

III 418.594,34                      

IV 418.594,34                      b

Porcentaje Justificado ante el Banco 47,14% a/b

V -                                   

VI -                                   

Monto Tipo de cambio
Total en la Moneda del

Contrato/Convenio

-                            -                            -                                   

-                            -                            -                                   

-                            -                            -                                   

Firma(s) Autorizada(s)

Notas:

3) Adjuntar el detalle de los gastos o pagos efectuados con recursos de los Anticipos aún no presentados/justificados.

4) En caso de diferencia explicarla en forma detallada.

1)¿La cuenta corriente es exclusiva para los Anticipos? SI___X__ NO _____

2) Adjuntar copia de los extractos bancarios de las cuentas bancarias en las que están depositados los recursos de los Anticipos, sus respectivas
conciliaciones.

Gastos bancarios

Certificamos que: a) los gastos especificados en el numeral II se realizaron a los efectos estipulados en el Contrato/Convenio; y b) la documentación que
respalda los gastos efectuados con los recursos provenientes de los Anticipos aún no justificados está disponible a los efectos de la inspección del BID.

DIANA MARCELA RUIZ PINZÓN - Especialista Financiera del Programa - MT - UCP 

Otras diferencias (*) 

Rendimientos financieros

Detalle

Saldo Disponible en la Cuenta en la Moneda de la Operación al: 31-12-2022
Banco: Banco de la República - Dirección del Tesoro Nacional
Nº Cuenta: 51499926
Saldo Disponible en la Cuenta en Moneda Local al: _______
Banco:
Nº Cuenta:

GASTOS O PAGOS PENDIENTES DE PRESENTAR AL BID /3

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco incluidos en esta Solicitud

Gastos o Pagos Realizados Pendientes de Presentar al Banco no incluidos en esta Solicitud según registros contables del 
proyecto

TOTAL SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTE DE PRESENTAR AL BID (I+II) -

SALDO DE ANTICIPOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR SEGÚN REGISTROS DEL BID (REPORTE LMS 1)

DIFERENCIAS (IV-III) /4

IDENTIFICACIÓN DE LAS DIFERENCIAS /4

Detalle

No. De proyecto: CO-G1018

No. de solicitud: 

Fecha: 28 de abril de 2023

CONCILIACIÓN DE LOS RECURSOS DEL BANCO

Nombre del Organismo Ejecutor: Ministerio del Trabajo

No. De contrato o Convenio de Cooperación Técnica: GRT/CF-17823.CO


		2023-04-28T15:14:40-0500
	CARLOS ALBERTO VELA POSADA




